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CÒPIA INFORMATIVA (NO VERIFICABLE EN SEU ELECTRÒNICA)
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INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA

INFORMACIÓN URBANÍSTICA:
DOCUMENTO URBANÍSTICO: 
P.G.O.U. /    C. Errores

Hoja(s) Serie C

Instrumento de Desarrollo

CLASIFICACIÓN:
Clasificación del Suelo
 

OBSERVACIONES:

CALIFICACIÓN:

Fecha Emisión

 
Página

 
Esta información, sólo válida para la parcela requerida, es copia fiel de la Base de Datos Cartográfica Municipal, en la fecha de su emisión, y no tiene carácter vinculante para la Administración, salvo que fuese debidamente certificada.

DATOS CATASTRALES
Ref. Catastral Ref. Plano Calle Número
    

AJUNTAMENT DE VALENCIA
Servicio de Planeamiento

INFORME DE CIRCUNSTANCIAS
URBANÍSTICAS

 

 

 

 

Calificación Urbanística

 
Subparcela

 
Número de partesSuperficie gráfica (m²)

PARTICIÓN URBANÍSTICA:
  

Superf. subparcela (m²)

 
Sistema General

  
Uso Global o Dominante Elementos ProtegidosUsos Permitidos y Prohibidos

 

 
Usos Permitidos y ProhibidosUso Específico

 
USOS:

 

Coef. Edificabilidad Neta (m²t/m²s)
  

Semisótano

 

Entreplantas

Número Plantas
 

  
Sótano

Altura Cornisa (m)
 

Altura Planta Baja (m)

 
Áticos Desvanes

 

 
 
 

 
 
APARCAMIENTOS:

 

 

  

 

Pasajes
 

 
Altura cornisa  máxima

BOE 14/01/1989 - DOGV 03/05/1993  

Ocupación
  

Rectángulo Inscrito (m)
 

Fach. Mín (m)Sup. Mín (m²)
  

Ángulo Lindes (g. sexa) Agregación Obligatoria
Art. 5.7 NN.UU PGOU Ud. ejecución / Área reparto

Consulta Específica

Informe Líneas
Alineaciones y prof. edif.

Área de Desarrollo Urbano y Vivienda

Se considerarán edificables todas las parcelas existentes a la entrada en vigor de las Normas
Transitorias. . Profundidad edificable según plano C. En caso de no indicarse ésta, será <=14m. (Art.
6.9.2). El número de plantas modal es de 2 y el número de plantas máximo autorizado es de 3.. Cubiertas
inclinadas según art. 6.10bis c) y d).  No será necesario el enrase de cornisas..

1

CONDICIONES DE VOLUMEN (6.10bis Normas Trans):
------

------

Sí

(SU)Suelo Urbano

------

NO

 >=3.50 <=4 u.resid

NO

CALABUIG

CALABUIG

43

------ Art 5.7 NN. UU PGOU

------

------

11

11

(Rpf.)Residencial plurifamiliar

------

1

NO

NO

------

<=3

9618202

9618202

Art. 6.6 Norm. Urb.

25 de octubre de 2021

(MP1934) - XXX

Artículo 6.13bis Normas Trans.

1:1000

66.88

CONDICIONES DE PARCELA (6.9bis Normas Trans.):

------SI

66.88

YJ2791H

YJ2791H

------

CUERPOS Y ELEMENTOS SALIENTES:

(CHP-2)Conjunto Historico Protegido Grao Cabanyal

------
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